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iso3 AUMENTO DE CAPITAL Y) Escritura número un mil

WExerorua DE ESTATUTOS ) diez y siete ( 1017 ).

P) . -

NO QUE SE REALIZA EN LA ) En la ciudad de “Quito,

oran: . ) Capital de la República
 

PRIMERA | o ) del Ecuador , el día de
 

. SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROS ) hoy ¡jueves veintidos (22)
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O 10 C. 4. " SEMAICA " : ) de Septiembre de mil no

) vecientos ochenta y tres;
t1

DE : Y. 5'000.000,00 ) ante mí , doctor Jorge -
12

so A : Y. 20'000,000,00 ) Machado Cevallos , Nota==-

> sa AUMENTO POR: y, ,15'000.000,00 ) rio Primero de este Can

No ,

: 5 3 copias __)tón,compareceelseñór|

% ) Ingeniero Gonzalo Sevi--

1 JH)A A)A) AJA) AA AJA) )+)+)+) lla Naranjo , a nombre -

9 18 y en representación de la Compañfa SEVILLA Y MARTI

NEZ INGENIEROS GC. A. " SEMAICA "en su calidad de-
19
 

20 Gerente General , según consta del nombramiento que -
 

se. agrega como documento habilitante _,- El  compare-

ciente es ecuatoriano , casado , mayor de edad , domi-

 22

 

 

ciliado en esta ciudad , capaz para contratar , obli-
23 :

 

garse y ejercer el comercio , 2 quien de conocer —-
24 ,

doy fe ; bien instruído por mf , el Notario , en el-
 23

objeto y resultados de esta escritura , que a cele-
 "26

brarla procede libre y voluntariamente , de acuerdo -
 27   2 con la minuta que me entrega , cuyo tenor es el -
 



siguiente : "SEÑOR NOTARIO: En su Regis
 

 

tro de Escrituras Públicas , sírvase incorporar una -

de la cual conste el siguiente aumento de capital-
 

y reforma de estatutos de la Compañía " SEVILLA Y-
 

MARTINEZ INGENIEROS C. A. SEMAICA " , contenido en las
 

cláusulas que a continuación se indican: PR IME-
 

RA .- COMPARECIENTE .- A la celebración
 

dé la presente ' Escritura , comparece el Ingeniero --
 

| |

Gonzalo Sevilla Naranjo , en su calidad de Gerente -
 

1
!

 

General y Representante Legal de SEVILLA Y MARTINEZ

 11

212 |-

INGENIEROS C. A. '" SEMAICA " con Cédula Tributaria -

número ' cero mil trescientos .doce .- El comparecien-
 

15

]

 

14

te es mayor de edad , domiciliado en la ciudad de-

 

15

Quito , de nacionalidad ecuatoriana ,.y se encuentra -

debidamente facultado para otorgar esta Escritura .-
 

16

r

i

 

17

189

SEGUNDA «ANTECEDENTES ,- SEVILLA Y

MARTINEZ INGENIEROS C. A, SEMAICA , se constituyó me-
 

diante, Escritura Pública otorgada en la ciudad de -
  

19
Quito ante el Notario Primero Doctor Wladimiro Ví--
 

20

llalba : Vega , el once de- noviembre de mil novecien-
 

21 tos setenta y uno , la cual , luego de cumplirse ==

con los trámites de ley , fue inscríta en el Regis
 22

 23

tro Mercantíl el trece de Fnero de mil novecientos

setenta y dos .- La Junta Universal de Accionistas
 24

de SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROS C. A. SEMAICA , ce-
 25

lebrada el catorce de Julio de mil novecientos ochen,
 26

ta y tres , aprobó el presente aumento de capital -
  28

y reforme de estatutos , en los términos constantes-   
h ,

?
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS == 2-
en el Acta de Junta: Universal , que usted señor =
 

Notario , en este punto se dignará inseptaria += “7 3
 

"¡ACTA D E LA JUNTA UNIVERSAL
 

N DE ACCIONISTAS DE SEVILLA Y
 AS

E

PR
P

1

MARDINEZ INGENIEROS CC. A. SE
 

MAICA ,-. En Quito, a catorce de Julio de mil
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23

24
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26

27

28

!

Novectontos ochenta y tres ,a las cinco de la tar
 

de en las Oficinas de SEMAICA , ubicada en la Ave
 

nida Colón nímero mil cuatrocientos ochenta , sexto-
 

|
piso , se refinen los Accionistas de la mencionada -
 

  

Compañía , señores Ingeniero Ernesto Martínez Cobo ,-

representando cuatrocientas noventa y siete acciones
 A

de cinco mil sucres cada una , esto es dos millo-
 

 

nes cuatrocientos ochenta y cinco mil sucres ( Y,

 

2'1,85.000,00 ) de capital pagado ;Ingeniero Gonzalo

Sevilla Naranjo , representando cuatrocientas noventa-
 

y siete acciones de cinco mil sucres ( 5 5,000,00 )
 

cada uno , esto es de dos millones cuatrocientos -
 

ochenta y cinco mil sucres ( S/. 2'485,000,00 ) -
 

de capital pagado ; Ingeniero Juan Suárez Chacón , -
 

representando dos acciones de cinco mil sucres , es
 

to es Diez mil sucres ( S/. 10.000,00 ) de capi-
 

tal pagado ; señor Fuad Misle Zaidán , represéntando-
 

dos acciones de cinco mil sucres cada una , esto -
 

es Diez mil sucres ( S/. 10.000,00 ) de capital -
 

pagado ; Ingeniero Gonzalo Martínez Vernfndez , repre-
 

sentando una acción de cinco mil sucres ( Y, 5000,00
  esto es cinco mil sucres ( S5S/. 5.000,00 ) de ca-  
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po] 2 | |

 

o P | ; >

pital ¡pagado e! Ingeniero Esteban Sevilla Quintana ,

 

: +] ,
representando una! acción de cinco mil sucres , esto

|

pagado. .- Se encuentra presente por consiguiente la

A,

es Cinco mil sucres ( S/, 5.000,00 ) de capital >|

 

—y 

|
totalidad «del capital pagado de la Compañía .- Los

 

Asistentes resuelven constituirse en Junta Universal

l

de Accionistas , al tenor de lo dispuesto en el -
 

Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías
 

|

para tratar y resolver los siguientes puntos : PRI
 

MERO : Aumento de Capital ; y , SEGUNDO : Reforma de
 

Estatutos <e- Preside la sesión el Ingeniero Lrnes-
 

to Martínez Cobo ; y actúa como Sectetario el Ge-=
 

rente General Ingeniero Gonzalo Sevilla Naranjo ». -

Se pasa a considerar los puntos matería de la --

rl

 

reunión; PRIMERO e La Junta Universal resuelve -
 

por unanimidad aumentar el capital social de la -
 

Compañía en la suma de Quince Millones de Sucres-
 

 

(_5/. 15'000.000,00 ) , 0 Sea hasta que alcance un

 

mediante la emisión de Tres mil nuevas acciones -

total .de .Veinte, Millones de Sucres ( SY. 20'000,000,00

 

una_.- El pago .de .este aumento de capital se lo

ordinarias y  nominativasdecincomilsuecrescada= |

 

efectía en su 'totalidad mediante capitalización de-
 

Teservas . facultativas . -=— -=— += = +. = a = o = o.
 

 

  
  Ing. Ernesto Mar-

000aoo CUADRO DE. INTEGRACION DE CAPITAL neon

ACTUAL AUMENTO

Susc. y pagado “Susc. Pagado LOTAL

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS. 72”

 

 

 

 

     

¡ACTUAL AUMENTO 1914h

! ZTFTSSA

> Susc. y Pagado Suscr, Pagado

Sínez Cobo. .'- Y, 21485.000 Y. 7'455,000 7'455,000 9'9H4O0.00C
O
e. Gonzalo Se

E, 7 E

illa Naranjo 2 485.000 7'455.000 7'455.000 9'940,00€
O
9
 

s

Ing. Juan E. Suá

 

    
 

ez Chacón | 10.000 30.000 30.000 |-,9.000

 

 

 

 

 

 

 

NOTARIA >,
PRIMERA

o Sr. Fuad Misle Zai

¿| dán  ' o 10,000 30.000 30.000 40.000
!

O ¡| 1ng. Gonzalo Mar-

tínez F. - 5,000 15.000 15.000 20,000
11

¡2 Ing. Esteban Sevi

| lla Q. : 5.000 15.000 15.000 20.000

sa 'OTALES  _.5'000,000  15'000,000 15'000,000 20'000.000
 

 

En consecuencia el Capital de la Compáñía se encuen

tra integramente suscrito y pagado .- SEGUNDO , --
16 

Los Socios resuelven también por unanimidad refor--
17 

18
 

mar los Estatutos de la siguiente manera : AÁRTICU-O

LO TERCERO ,- De la Duración de. la Compañía .-
19 >

El plazo de duración de las Atividades de la ==20

Compañía será. de Cuarenta Añgs , contados desde la
 21

fecha de inscripción en el Registro Mercantil » Pla

22 . 

zo que podrá ampliarse o disminuiírse como acatamien
 

o to de las disposiciones legales y por acuerdo de-
24
 

la Junta General de Accionistas , convocada especial
 

25

mente para este efecto ,.- ARTICULO CUARTO ,- Del-
 26

Capital .- El Capital de la Compañía es el de -
 27   2

2. Veinte Millones de Sucres ( S/» 20'000,000,00 )
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dividido en Cuatro mil (" 4.000 ) acciones Ordina-
 

rias y Nominativas de Cinco Mil Sucres ( Y, 5.000,00
 

||
de valor cada una .- Las acciones serán numeradas
 

del cero cero cero umo ( 0001 ) al cuatro mil -
 

 

( 4,000 ):,- Se faculta al Gerente General de -

 

la Compañía para otorgar la Escritura Pública co--

rrespondiente y para llevar adelante todos los pa-
 

sos necesarios para su perfecta validez .- El Pre
 

sidente concede un receso para elaborar el Acta -
 

 Reinstalada la sesión se lee el cta y se la --
 

|
aprueba sin modificaciones .- Se levanta la sesión-
 

a las: diecinueve: horas .,- Para constancia firman -
 

todos los *ccionistas concurrentes .- ( firmado )-
 

Ingeniero Ernesto Martínez Cobo .- ( firmado ),-
 

Ingeniero Gonzalo. Sevilla Naranjo .- ( firmado ),
 

|

Ingeniero Juan E. Suárez Uhacón .- ( firmado ) ,-
 

 

Señor Fuad Misle¡ Zaidán .- ( firmado ) Ingeniero-
'

Gonzalo Martínez 'F. .- ( firmado ) Ingeniero Es--
 

teban Sevilla Qe Me Usted señor Notario se servi-
 

 

rá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias

para la perrecta validez de la presente Escritu_--
 

ra"... ( HASTA, AQUI LA MINUTA que queda elevada
 

|
, | :

a escritura pública con todo el valor legal, y -
 

que el compareciente la acepta en todas y cada -
 

 

una de sus partes , la misma. que se encuentra fir

mada. por el señor doctor Fernándo. Cobo. Rivera , -=-
 

afiliado al «Colegio ¡de Abogados de Quito bajo el-
  número mil seiscientos sesenta y cuatro ) .- Pa-  



NOTARIA ,

| DR. JORGE MACHADO CevALLOS. 7%”
ra la celebración de esta escritura se observaron--
 

todos los! preceptos legales del caso, y FEÍga que

 

  
PRIMERA
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27

23

le fue al —compareciente por mí , el Notario , se ra

tirica y firma conmigo , en unidad de acto, de lo
 

que también doy fe ,-= ( firmado ) Ingeniero Gon-
 

1

zalo! Sevilla Naranjo .- Cédula de ciudadanía número
 

 

ciento setenta millones cincuenta y ocho mil ciento
 

N |
po!

 

cuarenta y, Slete - uno .- Cédula de control tributa

rio 'núámero ¡cero cero trescientos sesenta y cinco,
 

El Notario ,( firmado ) Jorge Machado C. ..- - --
 

VOCUMENTO HABILITANTE .- NOMBRAMIEN.

 

TO DE GERENTE GENERAL DE SEVILLA Y MARTINEZ INGE.

NIEROS C. A, SEMAICA ,- " SEVILLA Y MARTINEZ INGE
 

 

NIZROS C. A. SEMAICA ,- Quito , treinta y uno de -

Marzo de mil novecientos ochenta y tres. .- Señor-
 

Ingeniero GuONZALO SEVILLA NARANJO ,= Ciudad .- Se-
 

 

ñor Ingeniero : La Junta General Ordinaria de Accio

nistas de la Compañía SEVILLA Y  MAKTINEZ INGENIEROS
 

C. A, SEMÁICA , en reunión mantenida en esta capi--
 

tal el veinte y nueve de Marzo de milnovecientos|

ochenta y tres , tuvo el acierto de reelegir a us
 

ted para que desempeñe las funciones de GERENTE -
 

GENERAL DE LA COMPAÑIA , hasta el primero de Abril
 

de mil novecientos ochenta y cinco y en acatamiento
 

a las disposiciones estatutarias de la misma , lo -
 

cual me place: comunicarle para los fines del caso.
 

La Escritura de Constitución de la Compañía fue -
  otorgada por el Notario Doctor  Wladimiro Villalba-  
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19
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22
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26

28 |

| : - .
el once de noviembre de mil novecientos setenta y-
 

uno , y fue inscrita en el Registro Mercantil el -=-

trece de enero de, mil novecientos setenta y dos .-
 

Representante Legal - Gerente .- Muy atentamente , --
 

 

(_ firmado ) Ingeniero Ernesto Martínez Cobo .- Pre

sidente de la Junta General Ordinaria de SEMAICA,-
 

Yo , Ingeniero Gonzalo Sevilla Naranjo , acepto el --
 

cargo de GERENTE GENERAL ¡de SEVILLA Y MARTINE£  Inm-
 

. GENIEROS Co. A. SEMAICA para el cual he sido designa
 

 

do .- Quito , primero de abril de mil novecientos -

ochenta y. tres .- ( firmado ) Ingeniero Gonzalo -
 

Sevilla Naranjo .- Con esta fecha queda inscrito -
 

el presente documento bajo 'el nfmero mil trescien--
 

tos cinco del Registro de Nombramientos Tomo ciento
 

catorce. .- Quito , a veinte y seis de Abril de mil
 

novecientos ochenta y tres .- REGISTRO MERCANIIL ,- 

El Registrador , ( firmado ) Doctor /pstavo García -
 

Banderas .- ( sigue un sello) ep
 

y

 

Se otorgó

_

ante mí ; y ,

?
  

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA se--

liada y firmada en Quito, a veinte y dos de Sap-
 

 

tiembre de pil novecientos ochenta y tres  .-

 

 

 
 

pin
> IS o

] A Deory "Cachado Cevallos
  2 De L

7 E E o” PY NUTARIC “ABOGADO

S 9)
NO o . eEcubP Q

SÍBLAA
AA

 



 

NOTARIA ,
PRIMERA
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
ZON:: Mediante Resolución No. 12700, de fecha catorce de
  

Octubre de mil novecientos ochenta y tres,- suscrita por
ESE

x Qi, o

la Superintendencia de Compañías, se aprueba el aumento
  

de capital y reforma de estatutos, y la prorroga de plazo
 

de duración de la compañía '" SEVILLA Y MARTINEZ INGENTIE-
   

ROS C.A. ", cuyo texto antecede; y, dando cumplimiento a
  

_ lo dispuesto en dicha Resolución en sus. artículos segunda
 

y cuarto , senté razón de este particular, al margen de
   

o

las matrices de Constitución y Aumento de Capital y “efoy
  

ma de estatutos de dicha compañia, celebrada en esta No-
    

taría el once de noviembre de mil novecientos setenta y
 

uno, y veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta
  

y tres , respectivamente .- == === -------
    

Quito, a diecisiete de Octubre de mil novecientos ochenta
  

y tres .-
  

 

 
 

 

  

  

 

  

   

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolu-
 

ción número doce mil setecientos, del señor Superintendente de
  

Compañías Encargado, de catorce de octubre de mil novecientos -

ochenta y tres, bajo el número 1028 del Registro Mercantil, to-
  

mo 114.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 40, de
       13 de enero de 1972, a fs. 39 Vta., del Registro Mercantil, to-
 



mo 103.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de

la Escritura Pública de Aumento de Capitel y Reforma de-

Estatutos de la Compañía "SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROS

C.A. SEMAICA", otorgada el 22 de septiembre de 1983, an

te el Notario Primero de este Cantón, Dr. Jorge Machado.-

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. tercero

de la citeda Resolución, de conformided ae lo establecido

en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en

el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.-

Se anotó en el Rep o bajo el número 12047.- Quito, a

diez y siete de 7 “ynovecientos ochenta y tres.-

EL REGISTRADOR.- y

D». GtaCarteBanderas
REGISTRADOR| MERCANTIL

 


